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INTRODUCCIÓN 

	 La	finalidad	y	alcance	del	Reglamento	Sanitario	Internacional	(RSI)	es	
prevenir	la	propagación	internacional	de	enfermedades,	proteger	contra	esa	
propagación,	controlarla	y	darle	una	respuesta	de	salud	pública	proporcio-
nada	y	 restringida	a	 los	 riesgos	para	 la	salud	pública	y	evitando	al	mismo	
tiempo	las	interferencias	innecesarias	con	el	tráfico	y	el	comercio	internacio-
nales.	El	RSI,	busca	que	sus	Estados	Partes	desarrollen,	mantengan	y	refuer-
cen	capacidades	básicas	que	permitan	alcanzar	la	finalidad	y	alcance	antes	
mencionados.	

	 A	pesar	de	lo	anterior,	la	pandemia	por	COVID-19	puso	de	manifiesto	
la	necesidad	de	realizar	mayores	esfuerzos	para	desarrollar	y	reforzar	dichas	
capacidades	básicas	de	prevención,	preparación	y	respuesta	ante	Emergen-
cias	de	Salud	Pública	de	Importancia	Internacional	(ESPII).

	 En	el	contexto	de	 la	globalización	en	 la	que	actualmente	vivimos,	y	
con	el	incremento	en	los	viajes	y	el	comercio	internacional,	la	COVID-19	es	un	
claro	ejemplo	del	nivel	de	complejidad	en	torno	a	la	contención	de	enferme-
dades	infecciosas	emergentes	y	reemergentes,	lo	que	a	su	vez	resalta	la	im-
portancia	del	desarrollo	y	mantenimiento	de	las	capacidades	básicas	para	la	
detección,	evaluación,	notificación	y	respuesta	ante	eventos	que	amenacen	
la	salud	global.

	 En	virtud	del	RSI,	las	autoridades	de	salud	pública	de	los	puertos,	ae-
ropuertos	 y	 pasos	 fronterizos	 terrestres	 internacionales,	 deben	 establecer	
planes	y	medidas	de	contingencia	eficaces	para	responder	a	eventos	que	
puedan	constituir	una	ESPII	y	comunicarse	con	el	Centro	Nacional	de	Enlace	
(CNE)	para	el	RSI	acerca	de	las	medidas	de	salud	pública	pertinentes.

	 México,	es	un	destino	turístico	que	cuenta	con	una	gran	diversidad	
de	recursos	naturales,	enorme	riqueza	cultural	e	histórica,	una	privilegiada	
ubicación	geográfica,	entre	otras	virtudes,	por	lo	que	se	posiciona	como	un	
destino	atractivo.	Según	datos	del	último	reporte	de	la	Organización	Inter-
nacional	de	Turismo,	México	es	el	séptimo	país	más	visitado	en	el	mundo	lo	
cual	resalta	la	importancia	de	contar	con	capacidades	básicas	desarrolladas	
en	los	puntos	de	entrada	del	país.

	 INEGI,	reportó	la	llegada	de	65	millones	996	mil	visitantes	internacio-
nales	durante	enero-diciembre	2022,	esto	es,	10	millones	695	mil	visitantes	
más	con	respecto	al	mismo	periodo	de	2021,	lo	que	representó	un	incremen-
to	del	19.3	%,	La	llegada	de	turistas	internacionales	durante	el	mismo	periodo	
fue	de	38	millones	327	mil,	nivel	superior	en	6	millones	467	mil	 turistas	al	
observado	en	el	mismo	periodo	de	2021.
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	 La	llegada	de	pasajeros	en	vuelos	internacionales	durante	enero-di-
ciembre	2022,	fue	de	50	millones	155	mil	pasajeros,	representando	un	incre-
mento	de	14	millones	265	mil	pasajeros;	39.7	%	mayor,	en	relación	a	lo	obser-
vado	en	el	mismo	periodo	de	2021,	mientras	que,	el	número	de	pasajeros	en	
cruceros	que	arribó	durante	enero-diciembre	2022,	fue	de	7	millones	75	mil	
pasajeros.	Los	puertos	que	recibieron	mayor	número	de	pasajeros	en	cru-
cero	en	México	fueron:	Cozumel,	Q.	Roo;	Majahual,	Q.	Roo.;	Ensenada,	B.	C.;	
Cabo	San	Lucas,	B.	C.	S.;	Puerto	Vallarta,	Jal.	y	Mazatlán,	Sin.

	 Este	gran	movimiento	poblacional	dentro	del	país,	 resalta	 la	 impor-
tancia	de	 fortalecer	 las	 capacidades	básicas	para	 ayudar	 a	prevenir	 y	 res-
ponder	a	los	riesgos	agudos	para	la	salud	pública,	considerando	que	las	en-
fermedades	no	respetan	fronteras	y	cualquier	evento	podría	amenazar	a	la	
población	de	todo	el	mundo.

Fuente:	Secretaría	de	Comunicaciones	y	Transportes	2022.	

Figura 1. Puntos de Entrada Aéreos de la República Mexicana 
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Fuente:	Secretaría	de	Comunicaciones	y	Transportes	2022.

Figura 2. Puntos de Entrada marítimos de la República Mexicana 
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 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
	 D.O.F.	05-II-1917	Última	Reforma	D.O.F.	08-V-2020

 Artículo 1°. 

	 Todas	 las	autoridades,	en	el	ámbito	de	 sus	competencias,	 tienen	 la	
obligación	de	promover,	respetar,	proteger	y	garantizar	los	derechos	huma-
nos	de	conformidad	con	los	principios	de	universalidad,	interdependencia,	
indivisibilidad	y	progresividad.	En	consecuencia,	el	Estado	deberá	prevenir,	
investigar,	sancionar	y	reparar	las	violaciones	a	los	derechos	humanos,	en	los	
términos	que	establezca	la	ley.	

 Artículo 4°,	párrafo	cuarto:	“Toda	Persona	tiene	derecho	a	la	protec-
ción	de	la	salud.	La	Ley	definirá	las	bases	y	modalidades	para	el	acceso	a	los	
servicios	de	salud	y	establecerá	la	concurrencia	de	la	Federación	y	las	entida-
des	federativas	en	materia	de	salubridad	general,	conforme	a	lo	que	dispone	
la	fracción	XVI	del	artículo	73	de	esta	Constitución.	La	Ley	definirá	un	sistema	
de	salud	para	el	bienestar,	con	el	fin	de	garantizar	la	extensión	progresiva,	
cuantitativa	y	cualitativa	de	los	servicios	de	salud	para	la	atención	integral	y	
gratuita	de	las	personas	que	no	cuenten	con	seguridad	social”	

 LEYES

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
	 D.O.F.	29-XII-1976	Última	Reforma	D.O.F.	09-VIII-2019

 Ley General de Salud
	 D.O.F.	07-II-1984	Última	Reforma	D.O.F.	24-I-2020	

	 La	atención	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	2,	3,	12,	17	bis	y	las	dis-
posiciones	comunes	contenidas	en	el	Título	décimo	quinto	De	 la	Sanidad	
Internacional,	Capítulo	I.	artículos:	351,	352,	353,	354,	355,	356,	357,	358	y	359,	
de	los	criterios	para	garantizar	la	protección	al	derecho	a	la	salud	por	medio	
de	la	atención	integral	de	los	riesgos	y	daños	a	la	salud,	así	como	la	atención	
oportuna	a	fin	de	asegurar	la	seguridad	en	salud	de	la	población	de	las	zonas	
afectadas	por	un	desastre,	esto	con	la	participación	activa	de	la	comunidad	y	
vigilancia	en	situaciones	de	interés	de	salud	pública	internacional.

 Ley General de Protección Civil 
	 DOF	06-VI-2012;	última	reforma	en	el	DOF	16-02-2018.	

 Ley General de Responsabilidades Administrativas
	 D.O.F.	18-VII-2016	Última	Reforma	D.O.F.	13-IV-2020.

MARCO LEGAL
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 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
	 D.	O.	F.	04-V-2015

 Ley General de protección de datos personales en posesión de   
 sujetos obligados
	 D.	O.	F.	26-I-2017

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
	 D.O.F.	31-XII-1982,	Última	Reforma	D.O.F.	18-VII-2016.

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
	 D.O.F.	09-V-2016	Última	Reforma	D.O.F.	27-I-2017.

 Ley Federal del Derecho de Autor.
	 D.O.F.	24-XII-1996	Última	Reforma	D.O.F.	15-VI-2018.

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo
	 D.O.F.	04-VIII-1994	Última	Reforma	D.O.F.	18-V-2018.

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
	 D.O.F.	01-XII-2005	Última	Reforma	D.O.F.	27-I-2017.

 REGLAMENTOS

 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud
	 Última	reforma	DOF	7-02-2018

	 Este	Reglamento	establece	el	marco	general	de	las	atribuciones	y	fun-
ciones	de	las	unidades	administrativas	y	de	servidores	públicos	de	la	Secre-
taría	de	Salud.	Con	base	en	este	Reglamento	se	podrá	realizar	la	vinculación	
interinstitucional	con	el	sector	salud	para	su	implementación	y	operación.(8)

 Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General
	 DOF	11-XII-2009.(9)

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad In- 
 ternacional
	 D.O.F.	18-II-1985	Última	Reforma	D.O.F.	10-VII-1985

	 Este	Reglamento	es	de	observancia	general	en	toda	la	República,	sus	
disposiciones	son	de	orden	público	e	interés	social	y	tiene	por	objeto	proveer	
en	la	esfera	administrativa,	a	la	observancia	de	la	Ley	General	de	Salud	en	lo	
que	se	refiere	a	Sanidad	Internacional.	

 Reglamento de la Ley General de Protección Civil
	 DOF	13-V-2014	Última	Reforma	D.O.F.	09-XII-2015
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 Reglamento Sanitario Internacional, OMS. 
	 Fecha	de	publicación:	2016	ISBN:	978	92	4	358049	4

	 Artículo	2.	Refiere	la	obligación	de	México	en	el	marco	de	la	salud	glo-
bal,	 realizando	acciones	de	detección	y	notificación	de	enfermedades	con	
potencial	epidémico	y	de	interés	internacional.	17-04-2017.	

 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios
	 DOF	09-VIII-2019	Última	Reforma	D.O.F.	12-VII-2016

 Reglamento de Insumos para la Salud
	 DOF	04-II-1998	Última	Reforma	D.O.F.	14-III-2021

 Reglamento de la Ley Federal de Archivos
	 DOF	13-V-2014

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In - 
 formación Pública Gubernamental
	 DOF	11-VI-2003

 NORMAS OFICIALES

 NOM-017-SSA2-2012, Para la vigilancia Epidemiológica. 
	 DOF	9-02-2013.	

	 En	esta	Norma	se	establecen	 los	 lineamientos	y	procedimientos	de	
operación	del	Sistema	Nacional	de	Vigilancia	Epidemiológica,	así	como	los	
criterios	para	su	aplicación.	

 NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electró- 
 nico para la salud. Intercambio de información en salud
	 D.O.F.	30-XI-2012.

 Norma Oficial Mexicana NOM-009-SEGOB-2015, Medidas de previ- 
 sión, prevención y mitigación de riesgos en centros de atención  
 infantil en la modalidad pública, privada y mixta.
	 D.O.F.	05-VII-2018

 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-2015. Personas con dis- 
 capacidad.- Acciones de prevención y condiciones de seguridad  
 en materia de protección civil en situación de emergencia o desastre.
	 D.O.F.	12-VIII-2016.
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 CÓDIGOS

 Código Fiscal de la Federación.
	 D.O.F.	31-XII-1981,	Última	Reforma	D.O.F.	14-III-2014.

 Código Penal Federal.
	 D.O.F.	14-VIII-1931,	Última	Reforma	D.O.F.	14-VII-2014.

 Código Civil Federal.
	 D.O.F.	26-V-1928,	Última	Reforma	D.O.F.	8-IV-2013.

 Código Fiscal del Distrito Federal.
	 G.O.D.F.	29-XII-2009,	Última	Reforma	G.O.D.F.	30-VII-2013.

 BASES Y/O ACUERDOS

Bases Generales de colaboración que en el marco de la Ley de Se-
guridad Nacional celebran la Secretaría de Gobernación y la Se-
cretaria de Salud. En cumplimiento de los acuerdos adoptados en 
la Quinta Sesión del 2011 del Consejo de Seguridad Nacional, en la 
que se reconoce a la Dirección General de Epidemiología de la Se-
cretaria de Salud como instancia de Seguridad Nacional
D.O.F.	5-VIII-2013

ACUERDO que modifica las bases de colaboración suscritas entre 
la Secretaria de Gobernación y la Secretaria de Salud, reconocien-
do como instancias de seguridad nacional a la Dirección General 
de Epidemiología.
D.O.F.	12-III-2014	

ACUERDO por el que se crea el Comité Nacional para la Seguridad 
en Salud. 
DOF	22-09-2003.	

ACUERDO mediante el cual se adscriben orgánicamente las unida-
des de la Secretaría de Salud.
D.O.F.	11-III-2010	Modificación	D.O.F.	12-I-2015

ACUERDO por el que se delegan facultades al Director General de  
Epidemiología
D.O.F.	17-VII-2013	

ACUERDO por el que se establece el Sistema Nacional de Informa-
ción Básica en Materia de Salud
D.O.F.	5-IX-2012	

ACUERDO por el que se instruye la constitución, almacenamiento 
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y administración, de una reserva estratégica de insumos para la 
salud y equipo médico. 

	 DOF	31-07-2013.	

ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en ma-
teria de control y fomento sanitario, así como de Sanidad Interna-
cional. 
DOF	31-07-2013	

	 Este	Acuerdo	tiene	por	objeto	establecer	los	términos	y	condiciones	
de	la	coordinación	entre	el	Gobierno	del	Distrito	Federal	y	 la	Secretaria	de	
Salubridad	y	Asistencia,	conforme	a	lo	previsto	por	el	artículo	18	de	la	Ley	Ge-
neral	de	Salud,	para	el	ejercicio	de	las	facultades	que	en	materia	de	Sanidad	
Internacional,	control	sanitario	de	servicios	de	salud	y	disposición	de	cadáve-
res	corresponden	a	esta	Dependencia,	así	como	de	las	facultades	en	materia	
de	control	y	fomento	sanitarios	que	dicha	dependencia	ejerce	a	través	de	la	
Comisión;	según	lo	dispuesto	por	la	Ley	General	de	Salud	y	las	disposiciones	
que	de	ella	emanan,	conforme	a	los	Anexos	1,	2,	y	3	que	forman	parte	del	pre-
sente	Acuerdo.

ACUERDO por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales
D.O.F.	03-XII-2010

DECRETOS

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
D.O.F.	02-II-2010	

	 “Artículo	32	Bis	2.	Corresponde	a	la	Dirección	General	de	Epidemiolo-
gía:	X	Coordinar	el	Sistema	Nacional	de	Vigilancia	Epidemiológica,	incluyen-
do	el	Comité	Nacional	para	la	Vigilancia	Epidemiológica,	así	como	las	accio-
nes	de	vigilancia	epidemiológica	internacional;	 	XV.	 Impulsar	mecanismos	
de	 concertación,	 coordinación	 y	 colaboración	 con	 instituciones	 públicas,	
privadas	y	sociales,	nacionales	y	extranjeras,	así	como	con	organismos	inter-
nacionales	para	la	ejecución	conjunta	de	acciones	de	vigilancia	y	referencia	
epidemiológica;….”

PLANES Y PROGRAMAS

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.
D.O.F.	12-VII-2019
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CIRCULARES Y/U OFICIOS

Oficio-Circular por el que se da a conocer el Código de Ética de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Federal.
D.O.F.	31-VII-2002

OTROS DOCUMENTOS NORMATIVOS NACIONALES

Manuales para la Atención a la Salud ante Desastres. 
06-06-2016.	

	 Disposiciones	vinculantes	con	la	gestión	de	la	preparación,	respuesta	
y	recuperación	en	materia	de	emergencias	en	salud	en	México.

Anexos 6, 9 y 14 de Organización Aeronáutica Civil (OACI); párrafos, 
anexo 6; 6.2, anexo 9; 2.4 al 2.5.1, 2.22 al 2.30, 3.30, 3.50, 6.13 al 6.35, 
6.40, 8.12 al 8.16, anexo 14; 9.12 al 9.

Manual de Organización General de la Secretaría de Salud
D.O.F.	17-VIII-2012

Manual de Organización especifico de la Dirección General de Epi-
demiología.

Manual de Procedimientos de la Dirección General de Epidemio-
logía.

Recomendaciones para la identificación de información reservada 
o confidencial por parte de las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal.
D.O.F.	01-IV-2003.

Lineamientos que deberán observar las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal en la recepción, proce-
samiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
gubernamental que formulen los particulares, así como en su re-
solución y notificación, y la entrega de la información en su caso, 
con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su 
corrección.
D.O.F.	12-VI-2003	Reforma	02-XII-2008.

Aviso por el que se dan a conocer los formatos de solicitudes de 
acceso a la información, de acceso y corrección a datos personales, 
y de recurso de revisión, cuya presentación no se realiza a través 
de medios electrónicos.
D.O.F.	12-VI-2003.
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Lineamientos de Protección de Datos Personales.
D.O.F.	30-IX-2005	Modificación	D.O.F.	17-VII-2006

Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las 
medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración 
Pública Federal.

Recomendación General 15 sobre el Derecho a la Protección de la 
Salud
D.O.F.	07-V-2009	

DISPOSICIONES INTERNACIONALES

Plan de Acción para la Reducción del Riesgo de Desastres 2016-
2021, OPS. 

	 El	presente	programa	considera	lo	establecido	en	estos	Planes	a	los	
que	México	tiene	el	compromiso	de	atender,	y	para	lo	cual	se	enfoca	en	for-
talecer	la	respuesta	del	sector	salud	ante	emergencias	por	todo	tipo	de	ame-
nazas	y	con	un	enfoque	multisectorial.	

Manual para la gestión de eventos de salud pública en el transpor-
te aéreo: actualizado con información sobre la enfermedad por el 
virus del Ébola y el síndrome respiratorio de Oriente Medio por co-
ronavirus [Handbook for the management of public health events 
in air transport: updated with information on Ebola virus disease 
and Middle East respiratory syndrome coronavirus]. Ginebra: Orga-
nización Mundial de la Salud; 2017. Licencia: CC BY- NC-SA 

Manual para la gestión de eventos de salud pública a bordo de 
buques [Handbook for management of public health events on 
board ships]. Ginebra: Organización Mundial de la Salud; 2016. Li-
cencia: CC BY- NC-SA 3.0 IGO.



MANUAL PARA LA OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANIDAD INTERNACIONAL
2024

19

OBJETIVO DEL MANUAL

 OBJETIVO GENERAL

	 Establecer	 los	 lineamientos	 para	 la	 organización,	 funcionamiento	 y	
actividades	de	Sanidad	 Internacional	en	el	país	ante	eventos	que	puedan	
constituir	una	Emergencia	de	Salud	Pública	en	los	Puntos	de	Entrada	inclu-
yendo	aquellas	que	puedan	constituir	una	Emergencias	de	Salud	Pública	de	
Importancia	Internacional	(ESPII)	tomando	en	cuenta	las	bases	legales	que	
corresponden	en	cada	nivel.

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Coordinar	y	vincular	a	los	servicios	estatales	de	Sanidad	Internacional	
en	el	país.

• Establecer	procedimientos	y	criterios	de	operación	de	los	Servicios	de	
Sanidad	Internacional	en	las	entidades	federativas.

• Definir	las	funciones	y	responsabilidades	que	corresponden	en	mate-
ria	sanitaria	a	los	Puntos	de	Entrada	(PdE)	nacionales.

• Unificar	procedimientos	para	la	vigilancia	epidemiológica	internacio-
nal.

• Consolidar	los	mecanismos	para	la	supervisión	y	evaluación	de	las	ac-
tividades	en	materia	de	sanidad	internacional	en	los	PdE	nacionales.

• Fortalecer	las	capacidades	básicas	establecidas	en	materia	del	Regla-
mento	Sanitario	Internacional.

• Difundir	información	basada	en	evidencia.

 ÁMBITO DE COMPETENCIA

	 Este	manual	es	de	observancia	obligatoria	en	el	país,	para	su	aplica-
ción	por	 las	 entidades	 federativas	 responsables	de	operar	 los	 servicios	de	
Sanidad	Internacional	en	los	PdE	aéreos,	marítimos	y	terrestres.

 FUNCIONES POR NIVEL TÉCNICO-ADMINISTRATIVO 

 Nivel Nacional 

1. Normar	las	funciones	de	cada	uno	de	los	niveles	en	materia	de	Sa-
nidad	Internacional.

2. Orientar	las	acciones	para	la	operación	de	los	servicios	de	Sanidad	
Internacional	en	las	entidades	federativas	en	cada	uno	de	los	niveles	
técnico	administrativos.

3. Supervisar	las	capacidades	en	materia	de	vigilancia,	identificación,	
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respuesta	y	mejora	de	las	necesidades	existentes.
4. Evaluar	la	operación	de	los	Servicios	de	Sanidad	Internacional	en	las	

entidades	federativas.	
5. Mantener	actualizada	y	difundir	la	información	referente	a	los	Avisos	

Preventivos	de	Viaje	e	información	nacional	e	internacional.
6. Capacitar	y	evaluar	al	personal	en	materia	de	Sanidad	Internacional.
7. Orientar	en	la	elaboración	de	los	Planes	de	Contingencia	a	los	PdE.
8. Realizar	una	prueba	de	comunicación	anual	para	fortalecer	las	vías	

de	comunicación.
9. Cumplir	 con	 las	 funciones	 obligatorias	 establecidas	 por	 el	 Regla-

mento	 Sanitario	 Internacional	 para	 el	 Centro	Nacional	 de	 Enlace: 

	 	 I.		Estar	Accesible	en	todo	momento	(24	horas	-	7	días	de	la	se	
	 	 				mana)
	 	 II.	Enviar	comunicados	urgentes	(Arts.	6-12	del	RSI)

	 	 	 a.		Notificación	(Art.	6	del	RSI)
	 	 	 b.		Notificación	de	información	durante	eventos	impro	
	 	 	 					vistos	o	inusuales.	(Art.	7	del	RSI)
	 	 	 c.		Consultas	(Art.	8	del	RSI).
	 	 	 d.		Otros	informes	(Art.	9	del	RSI).
	 	 	 e.		Verificación	(Art.	10	del	RSI)
	 	 	 f.			Aportación	de	información	por	la	OMS	(Art.	11	del	RSI)
	 	 	 g.	Evaluación	de	riesgo:	determinación	de	una	emer	 	
	 	 	 					gencia	de	salud	pública	de	importancia	internacional.
 
	 	 III.	Proporcionar	información	a	sectores	relevantes	del	Estado											
	 	 				Parte,	incluidos	aquellos	responsables	de	la	vigilancia	y	res	
	 	 				puesta,	puntos	de	entrada,	servicios	de	salud	pública,	hospi-	
	 	 				tales	y	clínicas	y	otros	sectores	gubernamentales.

 Nivel Estatal

1. 	Verificar	el	cumplimiento	de	los	lineamientos	establecidos	en	ma-
teria	 de	 Sanidad	 Internacional,	 en	 las	 jurisdicciones	 sanitarias,	 así	
como	en	servicios	de	Sanidad	Internacional	en	los	PdE	(cruces	te-
rrestres,	puertos	y	aeropuertos.

2. Distribuir	 las	actualizaciones	del	Manual	para	 la	Operación	de	 los	
Servicios	de	Sanidad	Internacional	y	la	normativa	vigente	a	las	Juris-
dicciones	Sanitarias	y	los	PdE.

3. Distribuir	las	invitaciones	a	las	capacitaciones	generadas	por	el	nivel	
federal,	a	las	Jurisdicciones	Sanitarias	y	los	PdE.

4. Gestionar	los	recursos	necesarios	para	las	realizar	las	actividades	de	
Sanidad	Internacional.

5. Elaborar	y	enviar	al	nivel	federal	un	informe	mensual	(anexo	5)*.
6. Notificar	al	nivel	federal,	eventos	de	importancia	internacional	rela-

cionados	con	 la	salud	pública,	al	correo	rsi-mexico@salud.gob.mx,		
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según	el	Reglamento	Sanitario	Internacional,	esto	deberá	ser	en	las	
primeras	24	horas	de	identificado	el	evento.

7. Garantizar	el	seguimiento	de	los	eventos	de	salud	pública	de	impor-
tancia	internacional.

8. Asegurar	 el	 cumplimiento	a	 las	normas	establecidas	en	el	Regla-
mento	Sanitario	internacional	para	el	control	de	los	eventos	de	im-
portancia	internacional	que	requieran	de	vacunación	y	control.

9. Realizar	la	supervisión	de	las	actividades	de	Sanidad	Internacional	
en	las	jurisdicciones	y	PdE,	con	el	objetivo	de	garantizar	el	cumpli-
miento	de	 los	procedimientos	establecidos	y	poder	 identificar	 las	
omisiones	a	los	mismos	para	establecer	su	corrección.

10. Garantizar	 la	 coordinación	 interinstitucional	 ante	 la	 presencia	 de	
eventos	que	requieran	de	la	participación	de	otras	instituciones	afi-
nes.

11. Realizar	capacitaciones	en	materia	de	sanidad	internacional	en	los	
diferentes	niveles	técnico-administrativos	(jurisdiccional	y	local).	

12. Elaborar	un	programa	anual	de	trabajo	estatal	para	actividades	de	
Sanidad	Internacional.

13. Verificar	la	existencia	de	un	Plan	de	Contingencia	actualizado	en	los	
PdE	de	la	entidad	para	atender	los	probables	eventos	que	puedan	
constituir	una	ESPII.

14. Contar	y	actualizar	 los	directorios	telefónicos	de	 los	puntos	de	en-
trada	del	estado;	servicios	estatales	de	salud;	actores/instituciones	
importantes	o	claves;	instituciones	de	salud	públicas	y	privadas;	ins-
tituciones	de	salud	animal	y	protección	civil.

15. Coordinar	con	el	PdE	la	ejecución	de	simulacros	o	ejercicios	de	si-
mulación.

16. Informar	y	actualizar	a	nivel	federal	 la	 información	de	contacto	de	
los	responsables	de	sanidad	internacional	de	nivel	estatal	y	federal

17. Responder	a	la	prueba	de	comunicación	anual	que	organiza	y	eje-
cuta	el	nivel	federal.

	 *El	informe	deberá	ser	enviado	a	más	tardar	el	último	día	del	siguien-
te	mes	del	informe.

 Nivel Jurisdiccional

	 Representado	por	la	instancia	establecida	como	enlace	técnico	y	ad-
ministrativo	para	la	operación	de	los	Servicios	de	Sanidad	Internacional:

1. Aplicar	los	lineamientos	generales	y	en	materia	de	Sanidad	Interna-
cional,	en	las	unidades	de	las	jurisdicciones	sanitarias,	así	como	en	
servicios	de	Sanidad	Internacional	en	los	PdE	(terrestres,	puertos	y	
aeropuertos).

2. Difundir	la	normatividad	en	materia	de	Sanidad	Internacional	inclu-
yendo	el	Manual	para	la	Operación	de	los	Servicios	de	Sanidad	Inter-
nacional	en	los	PdE	terrestres,	marítimos	y	aéreos.
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3. Gestionar	los	recursos	para	llevar	a	cabo	las	actividades	de	Sanidad	
Internacional.

4. Elaborar	y	mantener	actualizado	un	registro	de	los	eventos	de	im-
portancia	internacional	relacionados	con	la	salud	pública.

5. Notificar	 al	 nivel	 estatal	 los	 eventos	 de	 importancia	 internacional	
relacionados	 con	 la	 Salud	Pública,	 de	 acuerdo	 con	el	 reglamento	
Sanitario	Internacional.

6. Dar	seguimiento	a	los	eventos	de	importancia	internacional	notifi-
cados	por	los	Servicios	de	Sanidad	Internacional.

7. Coordinar	las	acciones	de	vigilancia,	prevención	y	control	relaciona-
dos	con	los	casos	que	correspondan	a	viajeros	relacionados	con	al-
guna	ESPII.	

8. Mantener	la	coordinación	intersectorial	e	intrasectorial	en	el	ámbito	
de	su	área	de	trabajo.

9. Verificar	que	los	servicios	de	Sanidad	Internacional	del	PdE	cuenten	
con	un	Plan	de	Contingencia	para	atender	 los	probables	eventos	
que	puedan	constituir	una	ESPII.

10. Coordinar	con	el	PdE	la	ejecución	de	simulacros	o	ejercicios	de	si-
mulación.

 Nivel Local 

	 Representado	por	los	Servicios	de	Sanidad	Internacional	en	los	PdE:	

1. Dar	 cumplimiento	 a	 los	 lineamientos	generales	 y	 normas	para	 la	
atención	de	ESPII	en	 los	 servicios	de	 sanidad	 internacional	en	 los	
PdE	terrestres,	marítimos	y	aéreos.

2. Dar	cumplimiento	a	las	normas	establecidas	en	el	Reglamento	Sa-
nitario	Internacional	para	el	control	de	los	eventos	de	importancia	
internacional	en	el	nivel	local.

3. Contar	con	personal	capacitado	y	un	área	designada	en	los	PdE	se-
gún	corresponda	para	la	operación	de	los	Servicios	de	Sanidad	In-
ternacional.

4. Gestionar	la	difusión	a	todo	el	personal	en	el	PdE	de	la	normatividad	
e	información	en	materia	sanitaria	considerada	como	relevante.

5. Colocar	y	promover	en	sitios	visibles	en	los	PdE	el	material	informa-
tivo	en	salud	emitido	por	el	nivel	federal	(incluidos	los	Avisos	Preven-
tivos	de	Viaje).

6. Realizar	capacitaciones	periódicas	al	personal	involucrado	en	activi-
dades	asistenciales	para	la	atención	de	ESPII.

7. Establecer	procedimientos	para	la	detección	de	potenciales	ESPII.
8. Detectar	y	notificar	casos	y	eventos	de	potenciales	ESPII	al	nivel	ju-

risdiccional	y	de	forma	simultánea	y	paralela	a	los	niveles	estatal	y	
federal,	al	correo	rsi-mexico@salud.gob.mx	

9. Garantizar	 la	 coordinación	 de	 actividades	 y	 comunicaciones	 con	
otras	 Instituciones	y	dependencias	 involucradas	en	 la	 respuesta	a	
eventos	de	salud	pública	en	el	PdE.
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10. Elaborar	informes	de	actividades	de	Sanidad	Internacional	para	su	
envío	al	nivel	técnico-administrativo	correspondiente.

11. Emitir	 en	puertos	 autorizados,	 cualquiera	de	 los	 siguientes:	Certi-
ficado	de	Exención	del	Control	de	Sanidad	a	Bordo/Certificado	de	
Control	de	Sanidad	a	Bordo	y/o	extensión	de	los	anteriores	de	acuer-
do	con	la	lista	de	puertos	autorizados	de	la	Organización	Mundial	de	
la	Salud.	(Anexo	9)

12. Recibir,	 revisar	y	validar,	de	acuerdo	al	tipo	de	PdE,	 la	Declaración	
Marítima	de	Sanidad	o	la	Parte	Sanitaria	de	la	Declaración	General	
de	la	Aeronave.

13. Realizar	un	ejercicio	de	simulación	o	simulacro	anual.	
14. Entrevistar	a	los	pasajeros	que	requieran	atención	de	acuerdo	a	lo	

establecido	en	la	Declaración	Marítima	de	Sanidad	o	la	Parte	Sani-
taria	de	la	Declaración	General	de	la	Aeronave.

15. Contar	con	un	Plan	de	Contingencia	en	el	PdE	actualizado	según	
corresponda	(aéreo,	marítimo,	terrestre)	ante	la	detección	de	poten-
ciales	ESPII,	de	acuerdo	con	la	Guía	para	la	generación	de	planes	de	
contingencia	de	Emergencias	de	Salud	Pública	en	Puntos	de	En-
trada

16. Actualizar	el	Plan	de	Contingencia	en	el	PdE	al	menos	con	tempo-
ralidad	anual.	

17. Contar	con	las	disposiciones	para	el	traslado	de	viajeros	sospecho-
sos	a	las	instalaciones	médicas	o	de	cuarentena	adecuadas	con	me-
dios	de	transporte	seguro

18. Fortalecer	y	mantener	capacidades	básicas	en	el	PdE	internaciona-
les	para	la	detección	y	atención	de	eventos	de	salud	pública	de	im-
portancia	internacional.

19. Elaborar	bitácora	de	vuelos	o	embarcaciones	recibidas	e	inspeccio-
nadas;	así	como	de	entrevistas	realizadas	por	Sanidad	Internacional	
(Anexo	6,	7	y	8).

20. Realizar	 la	 evaluación	 secundaria	 de	 los	 viajeros	 que	 hayan	 sido	
identificados	mediante	los	mecanismos	de	detección	primaria	ante	
la	sospecha	de	que	su	internación	puede	constituir	un	riesgo	para	
la	salud	de	la	población.

21. Otorgar	libre	plática	a	las	embarcaciones	cuando	se	considere	que	
el	arribo	de	la	misma	no	dará	lugar	a	la	introducción	o	a	la	propaga-
ción	de	una	enfermedad	o	daño	a	la	salud.

 CAPACIDADES BÁSICAS EN LOS PUNTOS DE ENTRADA

	 El	Reglamento	Sanitario	 Internacional	 (RSI)	 establece	que	 los	Esta-
dos	Partes	deben	fortalecer	y	mantener	en	funcionamiento	las	capacidades	
básicas	de	vigilancia	y	respuesta	para	detectar,	evaluar,	notificar	e	informar	
eventos	de	 importancia	para	 la	salud	pública,	así	como	su	respuesta	ante	
dichos	eventos.		Por	este	motivo,	en	el	mismo	RSI	se	estipula	que	cada	uno	
de	los	Estados	Partes	deben	determinar	 los	PdE	designados	(aeropuertos,	
puertos	y	eventuales	pasos	 fronterizos	terrestres)	en	 los	que	se	desarrolla-



24

DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica

rán	capacidades,	así	como	bases	de	operación	para	aplicar	las	medidas	sa-
nitarias	que	requiere	la	gestión	de	diversos	riesgos	para	la	salud	pública.	Si	
bien,	lo	ideal	sería	que	todos	los	PdE	del	país	contaran	con	las	capacidades	
básicas	establecidas	por	este	reglamento,	los	recursos	e	infraestructura	son	
limitados.	Pese	a	lo	anterior,	es	necesario	que,	incluso	los	PdE	no	designados	
cuenten	con	las	capacidades	para	detectar,	evaluar,	comunicar	y	responder	
de	forma	inicial	ante	un	evento	que	amenace	la	salud	pública	del	país.

	 Las	 capacidades	 básicas	 de	 estos	 puntos	 están	 determinadas	 con	
base	en	el	Anexo	1	B	de	RSI	(2005).	A	continuación,	se	mencionan	de	forma	
general:

1. En	todo	momento	contar	con	la	capacidad	para:	

a. Ofrecer	acceso	a	un	servicio	médico	apropiado,	incluidos	medios	
de	diagnóstico	situados	de	manera	tal	que	permitan	la	evalua-
ción	y	atención	inmediatas	de	los	viajeros	enfermos.

b. Ofrecer	acceso	a	equipo	y	personal	para	el	transporte	de	los	via-
jeros	enfermos	a	una	dependencia	médica	apropiada.

c. Contar	con	personal	capacitado	para	la	inspección	de	los	medios	
de	transporte.

d. Velar	 porque	 gocen	 de	 un	 entorno	 saludable	 los	 viajeros	 que	
utilicen	las	instalaciones	y	servicios	de	un	punto	de	entrada,	en	
particular	de	abastecimiento	de	agua	potable,	restaurantes,	ser-
vicios	de	abastecimiento	de	comidas	para	vuelos,	aseos	públicos,	
servicios	de	 eliminación	de	desechos	 sólidos	 y	 líquidos	 y	 otras	
áreas	de	posible	riesgo,	ejecutando	con	ese	fin	los	programas	de	
inspección	apropiados.

e. Disponer	 en	 lo	 posible	 de	 un	 programa	 y	 de	 per-
sonal	 capacitado	 para	 el	 control	 de	 vectores	 y	 re-
servorios	 en	 los	 puntos	 de	 entrada	 y	 sus	 cercanías. 
 

2. Para	 responder	 a	 eventos	 que	 puedan	 constituir	 una	 emer-
gencia	 de	 salud	 pública	 de	 importancia	 internacional. 
 
Capacidad	para:

a. Responder	adecuadamente	en	caso	de	emergencia	de	 salud	pú-
blica,	estableciendo	y	manteniendo	un	plan	de	contingencia	para	
emergencias	de	ese	tipo,	 incluido	el	nombramiento	de	un	coordi-
nador	y	puntos	de	contacto	para	el	punto	de	entrada	pertinente,	y	
los	organismos	y	servicios	de	salud	pública	y	de	otro	tipo	que	corres-
ponda.

b. Ocuparse	de	la	evaluación	y	la	atención	de	los	viajeros	o	animales	
afectados,	estableciendo	acuerdos	con	los	servicios	médicos	y	vete-
rinarios	 locales	para	su	aislamiento,	tratamiento	y	demás	servicios	
de	apoyo	que	puedan	ser	necesarios.
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c. Ofrecer	un	espacio	adecuado	para	entrevistar	a	las	personas	sospe-
chosas	o	afectadas	al	que	no	tengan	acceso	los	demás	viajeros.

d. Ocuparse	de	la	evaluación	y,	de	ser	necesario,	la	cuarentena	de	los	
viajeros	 sospechosos,	 de	preferencia	 en	 instalaciones	 alejadas	 del	
punto	de	entrada.

e. Aplicar	 las	 medidas	 recomendadas	 para	 desinsectar,	 desratizar,	
desinfectar,	descontaminar	o	someter	a	otro	tratamiento	equipajes,	
cargas,	contenedores,	medios	de	transporte,	mercancías	o	paque-
tes	postales,	inclusive,	cuando	corresponda,	en	lugares	designados	
y	equipados	especialmente	a	ese	efecto.

f. Aplicar	controles	de	entrada	o	salida	a	los	viajeros	que	lleguen	o	par-
tan.

g. Ofrecer	acceso	a	un	equipo	designado	especialmente	para	el	tras-
lado	de	los	viajeros	que	puedan	ser	portadores	de	infección	o	con-
taminación,	así	como	a	personal	capacitado	y	dotado	de	la	debida	
protección	personal.

 VIGILANCIA INTERNACIONAL

	 El	RSI	define	vigilancia	como	la	“compilación,	comparación	y	análisis	
de	datos	de	forma	sistemática	y	continua	para	fines	relacionados	con	la	sa-
lud	pública,	y	la	difusión	oportuna,	para	su	evaluación	y	para	dar	la	respuesta	
de	salud	pública	que	sea	procedente”.	Uno	de	 los	objetivos	principales	de	
esta	vigilancia	incluye	la	detección	temprana	de	los	riesgos	y	eventos	de	sa-
lud	pública	de	todos	los	orígenes,	a	fin	de	garantizar	que	se	investiguen	y	
controlen	rápidamente.	El	mecanismo	organizado	para	alcanzar	este	objeti-
vo	se	conoce	como	alerta	y	respuesta.	(6)

	 La	 información	 que	 se	 genera	 en	 los	 PdE	 (puertos,	 aeropuertos	 y	
pasos	 fronterizos	 terrestres)	 también	contribuye	a	 los	sistemas	de	alerta	y	
respuesta;	ante	eventos	que	puedan	constituir	un	riesgo	a	la	salud	pública,	
los	servicios	de	Sanidad	Internacional	de	los	PdE,	deben	informar	oportuna-
mente	al	Centro	Nacional	de	Enlace	del	RSI	(rsi-mexico@salud.gob)	e	imple-
mentar	las	acciones	de	acuerdo	al	tipo	de	amenaza.	Así	mismo,	los	servicios	
de	Sanidad	Internacional	de	estos	PdE	deben	recibir	de	forma	oportuna	la	
información	pertinente	que	pueda	contribuir	a	sus	objetivos	de	vigilancia	y	
prevención	de	la	importación	de	riesgos	para	la	salud.	

	 En	México,	 la	 Dirección	 General	 de	 Epidemiología,	 está	 designada	
como	el	Centro	Nacional	de	Enlace	para	el	RSI	[CNE-RSI],	para	todo	el	terri-
torio	nacional	y	todas	las	instituciones	dentro	y	fuera	del	sector.	Es	la	única	
instancia	con	la	facultad	de	poder	notificar	una	potencial	ESPII	al	punto	de	
contacto	de	 la	OMS	para	el	RSI,	que	para	el	caso	del	continente	america-
no	es	la	oficina	de	la	Organización	Panamericana	de	la	Salud	(OPS).	Por	lo	
que	toda	la	información	generada	por	los	PdE	que	resulte	relevante	desde	
el	ámbito	de	la	salud	pública,	debe	ser	notificada	de	forma	oportuna	a	esta	
instancia.



26

DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
Dirección de Investigación Operativa Epidemiológica

	 El	CNE-RSI	emite	diversos	 reportes	de	eventos	de	notificación	obli-
gatoria	a	la	Organización	Mundial	de	la	Salud	(OMS)	a	través	de	los	meca-
nismos	establecidos	por	el	RSI	 como	potenciales	ESPII’s	de	acuerdo	a	 las	
evaluaciones	realizadas	con	base	en	el	Anexo	2	del	RSI	(2005).

Fuente:	Secretaría	de	Comunicaciones	y	Transportes	2022.	

Figura 3. Flujo de información y retroalimentación entre los
diferentes niveles e instituciones.
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 Eventos bajo vigilancia en los PDE

	 Según	 el	 RSI,	 las	 actividades	 de	 vigilancia	 deben	 incluir	 cualquier	
evento	con	el	potencial	de	convertirse	en	una	ESPII	de	acuerdo	con	lo	es-
tablecido	en	el	anexo	2	de	este	reglamento,	considerando	el	contexto,	que	
incluye	 los	patrones	epidemiológicos,	vulnerabilidad	y	medidas	de	control	
disponibles.	

	 Haciendo	énfasis	en	la	parte	normativa,	la	Ley	General	de	Salud	en	el	
Título	Decimoquinto,	relativo	a	Sanidad	Internacional,	alude	en	específico	a	
los	siguientes	artículos:

 ARTÍCULO 351.	Los	servicios	de	sanidad	internacional	se	regirán	por	
las	disposiciones	de	esta	Ley,	sus	Reglamentos	y	las	Normas	Oficiales	Mexi-
canas	que	emita	la	Secretaría	de	Salud,	así	como	por	los	tratados	y	conven-
ciones	internacionales	en	los	que	los	Estados	Unidos	Mexicanos	sean	parte	y	
que	se	hubieren	celebrado	con	arreglo	a	las	disposiciones	de	la	Constitución	
Política	e	los	Estados	Unidos	Mexicanos.	Por	lo	que	en	virtud	de	lo	anterior	
es	posible	homologar	los	criterios	de	notificación	de	eventos	de	acuerdo	a	lo	
normado	nacional	e	 internacionalmente	por	 las	 instancias	correspondien-
tes.

	 A	continuación,	en	la	tabla	1	se	establecen	los	principales	eventos	de	
importancia	en	materia	de	Sanidad	Internacional,	que	deben	de	ser	vigila-
dos	en	los	PdE	del	país:

Tabla 1. Categorías de eventos bajo vigilancia
en puntos de entrada de México.
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 Consideraciones especiales para la vigilancia en los puertos

	 La	Ley	General	de	Salud,	en	el	Capítulo	III	del	Título	Décimo	Quinto,	
“Sanidad	Marítima,	Aérea	y	Terrestre”,	en	específico	en	materia	de	vigilancia	
en	puertos,	refiere	el	Artículo	363.	La	autoridad	sanitaria	otorgará	libre	plática	
a	las	embarcaciones	cuando,	de	acuerdo	a	los	informes	que	estas	faciliten	
antes	de	su	llegada,	juzgue	que	el	arribo	no	dará	lugar	a	la	introducción	o	a	
la	propagación	de	una	enfermedad	o	daño	a	la	salud.

	 Tomando	en	cuenta	lo	anterior,	los	responsables	de	Sanidad	Interna-
cional	deben	establecer	los	mecanismos	para	realizar	la	libre	plática	siempre	
alineados	a	la	normativa	vigente.	Se	deben	tomar	en	cuenta	los	requisitos	
de	autorización	de	arribo	de	embarcaciones	 y	 artefactos	navales	mayores	
en	navegación	de	altura,	en	específico	 la	autorización	de	 la	 libre	plática	o	
declaración	 sanitaria	marítima	firmada	por	 el	 capitán	de	 la	 embarcación,	
(https://www.gob.mx/tramites/ficha/autorizacion-de-arribo-de-embarcacio-
nes-y-artefactos-navales-mayores-en-navegacion-de-altura-ante-la-semar/
SEMAR4408).

	 La	 vigilancia	 a	 bordo	 de	 transportes	marítimos	 es	 esencial	 para	 la	
identificación	y	el	estudio	oportuno	de	casos,	así	como	la	investigación	de	
contactos	para	implementar	oportunamente	medidas	de	control,	que	per-
mitan	limitar	la	diseminación	de	enfermedades	(6-9).	Al	realizar	la	inspección	
sanitaria	de	barcos,	cruceros	y	buques	deben	estar	específicamente	bajo	vi-
gilancia	enfermedades	transmitidas	por	alimentos	y	por	el	agua,	enferme-
dades	diarreicas	agudas,	síndrome	febril	e	infecciones	respiratorias	agudas	
(especialmente	enfermedad	tipo	influenza	(ETI),	COVID-19	e	infección	respi-
ratoria	aguda	grave	(IRAG)	(7,10).	

	 Los	transportes	marítimos	también	pueden	traer	vectores	y	reservo-
rios,	como	animales	vivos,	por	lo	que	se	deberá	prestar	especial	atención	en	
lo	anterior	para	evitar,	su	invasión	y	establecimiento,	y	la	consiguiente	propa-
gación	de	enfermedades	transmitidas	por	vector.

 Consideraciones especiales para la vigilancia en aeropuertos

	 Los	eventos	a	considerar	en	PdE	aéreos	se	determinan	mediante	 la	
información	obtenida	de	la	tripulación	de	las	aeronaves,	como	la	parte	sani-
taria	de	la	declaración	general	de	la	aeronave,	o	de	otras	autoridades	compe-
tentes	del	aeropuerto,	o	durante	la	inspección	o	revisión	médico	sanitaria	de	
las	personas	en	una	aeronave	al	aterrizaje	o	durante	el	desembarque.	Tam-
bién	se	pueden	conocer	por	otras	vías	no	oficiales	como	las	informaciones	
proporcionadas	por	los	medios	de	difusión	o	los	propios	viajeros.	En	el	trans-
porte	aéreo	puede	ocurrir	una	amplia	gama	de	eventos	de	distinta	grave-
dad,	que	requieran	diferente	respuesta	o	que	quizá	no	requieran	ninguna.
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	 El	transporte	aéreo	permite	el	traslado	de	un	gran	número	de	viajeros	
y	mercancías,	las	grandes	distancias	acortadas	en	tiempo	aumentan	el	po-
tencial	de	propagación	de	enfermedades	transmisibles.	El	entorno	cerrado	
de	la	cabina	del	avión	brinda	oportunidades	para	la	propagación	de	enfer-
medades,	principalmente	aquellas	 transmitidas	por	 vía	aérea	y	por	gotas,	
por	lo	que	se	deberá	prestar	especial	atención	a	este	tipo	de	padecimientos.	
La	calidad	del	aire	a	bordo	de	los	aviones	comerciales	modernos	es	alta,	y	es	
probable	que	el	riesgo	de	transmisión	de	enfermedades	por	vía	aérea	sea	
similar	o	menor	que	otras	circunstancias	en	las	que	las	personas	se	encuen-
tran	 juntas	en	espacios	 confinados	 (11).	 Los	aviones	 también	podrían	des-
empeñar	un	papel	 importante	en	 la	difusión	de	vectores	y	enfermedades	
transmitidas	por	vector	en	todo	el	mundo;	tanto	a	través	de	pasajeros	como	
de	carga.

	 Es	de	suma	importancia	contar	con	mecanismos	de	vigilancia	epide-
miológica	en	aviones,	por	 lo	que,	 los	servicios	de	sanidad	 internacional	en	
aeropuertos	deben	contar	con	personal	capacitado	para	la	inspección	de	las	
personas.	El	estudio	de	contactos	dependerá	del	tipo	de	agente	que	se	esté	
evaluando	y	el	tipo	de	contacto	que	se	haya	tenido,	así	como	su	mecanismo	
de	transmisión	y/o	diseminación	.

 Consideraciones especiales para la vigilancia en cruces
 terrestres

	 Los	desafíos	específicos	en	la	aplicación	de	medidas	de	control	en	los	
cruces	terrestres	incluyen	las	dificultades	de	seleccionar	grandes	cantidades	
de	bienes	y	personas,	especialmente	para	países	con	muchos	cruces	terres-
tres	difíciles	de	controlar;	el	hecho	de	que	los	pasajeros	pueden	permanecer	
en	el	 transporte	durante	el	 cruce	de	 la	 frontera	 (a	menos	que	 se	 indique	
lo	contrario);	la	lejanía	de	los	servicios	médicos;	y	la	falta	de	instalaciones	o	
servicios,	como	la	eliminación	de	residuos	especiales	y	materiales	peligrosos	
representan	situaciones	que	pueden	representar	retos	importantes	en	esta	
materia.	La	vigilancia	de	zoonosis	también	es	sumamente	importante	en	los	
cruces	terrestres	como	lo	marcan	la	normatividad	de	OPS	para	vigilancia	en	
puntos	de	entrada	(13,14).	Es	recomendable	contar	con	personal	de	salud	o	
personal	capacitado	en	detección	de	casos	sospechosos	de	enfermedades	
que	puedan	constituir	una	potencial	ESPII	que	esté	en	coordinación	con	la	
jurisdicción	sanitaria.

 Procedimientos de vigilancia epidemiológica internacional

	 La	Vigilancia	Epidemiológica	Internacional	en	 los	PdE	es	diametral-
mente	distinta	a	la	realizada	en	las	unidades	de	salud,	ya	que	en	principio,	la	
población	(viajeros)	no	está	enferma,	no	viene	solicitando	atención	médica,	
además	de	que,	podría	verse	interrumpido	su	viaje	por	una	evaluación	de	sa-
lud.	En	virtud	de	lo	anterior	la	vigilancia	epidemiológica	en	los	PdE	debe	ser	
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en	mayor	medida	una	vigilancia	activa,	esta	está	compuesta	por	dos	fases	
secuenciales	que	son	la	detección	primaria	y	la	evaluación	secundaria.	
 

 Detección primaria

	 Consiste	en	la	detección	de	potenciales	casos	sospechosos	o	proba-
bles	de	padecimientos	sujetos	a	vigilancia	epidemiológica	en	los	PdE,	esta	
identificación	puede	ser	realizada	por	los	mismos	servicios	de	sanidad	Inter-
nacional	o	por	el	resto	de	las	autoridades	presentes	en	el	PdE.		

 Fuentes de información en los puntos de entrada para la
 detección primaria

	 Los	servicios	de	Sanidad	Internacional	en	los	PdE	deben	contar	con	
información	periódica	y	constante	de	las	siguientes	autoridades	para	consi-
derar	el	mejor	abordaje	que	facilite	la	detección	primaria	de	cualquier	even-
to	que	se	presente:

• Oficiales	al	mando	de	barcos	o	pilotos	al	mando	de	aeronaves,	o	sus	
agentes,	quienes	deberán	informar	cualquier	riesgo	de	salud	públi-
ca	a	bordo	de	manera	inmediata.	

• Otras	dependencias	en	el	PdE,	tales	como	Servicio	Nacional	de	Sa-
nidad,	 Inocuidad	y	Calidad	Agroalimentaria,	aduanas,	autoridades	
de	migración,	autoridades	de	transporte,	operadores	de	transporte,	
operadores	de	instalaciones.

• Servicios	de	atención	médica	del	PdE,	que	atienden	a	viajeros	y	tra-
bajadores,	principalmente	para	eventos	de	salud	agudos.

• También	 se	 considera	que	 el	 público	 en	general	 y	 los	 viajeros	 en	
tránsito	pueden	ser	una	fuente	de	información	importante	de	cual-
quier	evento	de	salud.

	 Además	de	la	información	que	sea	posible	obtener	por	las	autorida-
des	antes	mencionadas,	los	servicios	de	Sanidad	Internacional	pueden	rea-
lizar	la	detección	de	potenciales	casos	de	padecimientos	sujetos	a	vigilancia	
epidemiológica	mediante	las	actividades	que	realizan	rutinariamente	como	
lo	son:	

• Inspección	 visual:	 consiste	 en	 observar	 a	 los	 viajeros	 en	busca	de	
signos	evidentes	de	enfermedad	como:	ataque	al	estado	general,	
erupción	cutánea,	exantema,	erupción	cutánea,	tos,	disminución	de	
la	conciencia	o	confusión,	hematomas	o	 sangrado	nuevos	e	 inex-
plicables	(sin	lesiones	previas),	etc.	En	el	caso	de	los	aeropuertos	se	
puede	realizar	este	procedimiento	en	los	filtros	sanitarios	a	la	llega-
da	y	salida	de	los	viajeros;	para	los	puertos	esta	actividad	se	puede	
realizar	al	momento	de	la	visita	para	la	inspección	sanitaria	y	otorga-
miento	de	la	libre	platica.	
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• Toma	de	temperatura:	la	aplicación	de	esta	medida	tendrá	que	ser	
evaluada	para	valorar	su	utilidad	en	el	contexto	epidemiológico	en	
el	que	se	utilice	si	bien	puede	ser	de	gran	utilidad	para	algunos	pa-
decimientos,	no	ha	mostrado	ser	una	medida	efectiva	como	me-
canismo	de	detección	primaria	de	casos	de	padecimientos	como	
COVID-19.	Además	de	lo	anterior,	se	debe	tomar	en	cuenta	la	sensi-
bilidad	del	instrumento	con	el	instrumento	que	realice	la	medición	
y	el	sesgo	que	puede	representar	el	que	los	viajeros	tomen	antipi-
réticos.		

• Aplicación	del	cuestionario	de	 identificación	de	factores	de	riesgo	
en	viajeros	(Anexo	4):	se	puede	aplicar	este	instrumento	cuando	en	
el	transporte	(aeronave	o	embarcación)	se	identifique	que	los	pasa-
jeros	o	tripulantes	estuvieron	expuestos	a	un	mayor	riesgo	previo	o	
durante	el	viaje.		

 Fuentes de información específicas en los puertos para
 detección primaria

	 Además	de	las	fuentes	antes	mencionadas,	existen	fuentes	de	infor-
mación	específicas	de	donde	se	puede	obtener	información	para	la	detec-
ción	primaria	en	los	puertos	como	lo	son	las	siguientes:

• Declaración	marítima	de	sanidad:	para	 los	buques	en	viajes	 inter-
nacionales,	el	capitán	del	barco,	antes	de	llegar	a	su	primer	puerto	
de	escala	en	el	territorio	de	un	Estado	Parte,	deberá	determinar	el	
estado	de	salud	a	bordo.	En	caso	de	no	requerirlo,	el	capitán	deberá,	
a	la	llegada,	o	por	adelantado,	completar	y	entregar	a	la	autoridad	
competente	una	declaración	de	salud	marítima	(artículo	37	del	RSI,	
anexo	8	del	RSI).

• Certificados	de	sanidad	a	bordo	de	buques:	los	buques	deben	ins-
peccionarse	regularmente	para	certificar	que	están	libres	de	infec-
ción	y	contaminación,	incluidos	vectores	y	depósitos	(artículo	39	del	
RSI).	Si	 la	autoridad	competente	 identifica	un	riesgo	para	 la	salud	
pública	durante	la	inspección	de	un	buque,	los	resultados	de	la	ins-
pección	y	las	medidas	de	control	tomadas	se	registran	en	los	Certi-
ficados	de	sanidad	a	bordo	del	buque	(artículo	27	del	RSI	y	anexo	3).

• Registro	médico	de	enfermedades	del	buque	(10):	para	cada	viaje,	
un	 miembro	 de	 la	 tripulación	 designado	 debe	 mantener	 diaria-
mente	un	registro	médico	estandarizado	de	enfermedades	que	re-
gistre	todas	las	enfermedades.	Debe	incluir	todos	los	casos	de	enfer-
medades	transmisibles,	síndromes	u	otros	eventos	que	ocurrieron	
durante	el	viaje.

• Certificados	de	vacunación.
• Otras	fuentes	de	datos,	por	ejemplo,	estibadores,	sindicatos	de	tra-

bajadores	portuarios,	sistemas	de	control	del	estado	del	puerto	y	del	
pabellón,	autoridades	marítimas	y	autoridades	portuarias
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 Fuentes de información específicas en los aeropuertos para la  
 detección primaria

	 Por	su	parte	en	los	aeropuertos,	existen	fuentes	de	información	espe-
cíficas	de	donde	se	puede	obtener	información	para	la	detección	primaria	
como	lo	son	las	siguientes:

• Parte	sanitaria	de	 la	Declaración	General	de	Aeronave:	el	piloto	al	
mando	de	una	aeronave	o	el	agente	del	piloto,	en	vuelo	o	al	aterri-
zar	en	el	primer	aeropuerto	en	el	territorio	del	Estado	Parte,	deberá	
completar	y	entregar	a	la	autoridad	competente	la	Parte	de	Salud	
de	la	Declaración	General	de	Aeronaves	(artículo	38	del	RSI,	anexo	9	
del	RSI).

• Lista	de	pasajeros	("manifiesto	de	pasajero"):	en	caso	de	un	evento	a	
bordo	de	una	aeronave,	la	autoridad	sanitaria	puede	exigir	al	trans-
portista	 de	 la	 aeronave	que	presente	 la	 lista	 de	pasajeros,	 la	 cual	
debe	contener	los	nombres	de	todos	los	pasajeros	a	bordo.

• Listado	para	la	localización	de	contactos:	cuando	se	ha	identificado	
un	riesgo	para	la	salud	pública,	la	autoridad	sanitaria	debe	solicitar	
información	para	el	rastreo	de	contactos,	se	puede	solicitar	a	los	pa-
sajeros	y	a	 la	 tripulación	que	proporcionen	 la	 información	para	el	
listado.

• Declaraciones	de	salud	de	los	pasajeros:	cuando	ocurre	un	evento	
específico,	se	puede	exigir	dicha	declaración	de	 los	visitantes	que	
llegan	y	salen	por	vía	aérea.

• Otras	 fuentes	de	datos:	 cualquier	 informe	que	 resulte	de	utilidad	
para	la	detección	de	eventos	en	salud.	

 Fuentes de información específicas en los cruces terrestres   
 para la detección primaria

	 El	RSI	no	establece	documentos	de	salud	específicos	para	los	cruces	
terrestres,	además	los	transportes	terrestres	no	suelen	contar	con	personal	
capacitado	para	detectar	 eventos	 abordo,	ni	participación	de	 los	mismos,	
debido	a	lo	anterior,	es	posible	obtener	información	de	otras	fuentes	como	
el	 Instituto	Nacional	 de	Migración,	 centros	de	detención	de	migrantes,	 el	
personal	de	aduanas,	Guardia	Nacional	transportistas,	los	operadores	etc.	

 Evaluación secundaria

	 Una	vez	realizada	 la	detección	primaria	de	un	potencial	caso	de	un	
padecimiento	sujeto	a	vigilancia	epidemiológica,	se	tiene	que	pasar	a	la	per-
sona	a	una	evaluación	secundaria,	la	cual	debe	ser	realizada	por	los	servicios	
de	sanidad	internacional	en	el	área	de	entrevista	designada	del	PdE.	Si	es	
necesario	mover	al	viajero	de	un	área	a	otra	debe	hacerse	 las	medidas	de	
bioseguridad	pertinentes	de	acuerdo	con	 los	mecanismos	de	transmisión	
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del	padecimiento	que	se	sospeche	y	por	las	áreas	de	menor	tránsito	del	PdE.	
El	principal	objetivo	de	la	evaluación	secundaria	es	verificar	el	cumplimiento	
de	la	definición	operacional	de	casos	sospechoso	o	probable	de	los	padeci-
mientos	bajo	vigilancia	epidemiológica	internacional.	

• Cédula	de	evaluación	de	viajeros	 (Anexo	3):	permite	recabar	 infor-
mación	de	los	antecedentes	de	viaje,	contacto,	antecedentes	clíni-
cos	y	dar	seguimiento	al	paciente.

 Planes de contingencia

	 Un	plan	de	contingencias	para	eventos	de	salud	pública	en	puntos	
de	entrada	desempeña	un	papel	fundamental	en	la	gestión	efectiva	de	si-
tuaciones	de	emergencia	y	la	protección	de	la	salud	pública.	Respecto	a	la	
elaboración	de	los	Planes	de	contingencia	para	los	planes	de	contingencia	
de	los	Puntos	de	entrada	se	sugiere	que	apeguen	a	la	estructura	sugerida	
en	la	Guía	para	la	generación	de	planes	de	contingencia	de	emergencias	de	
salud	pública	en	puntos	de	entrada.	Asimismo,	estos	deberán	ser	revisados	y	
en	caso	necesario	actualizados	por	lo	menos	una	vez	al	año.

 Ejercicios de simulación y simulacros en puntos de entrada

	 La	realización	de	simulación	o	simulacros	para	eventos	de	salud	pú-
blica	en	puntos	de	entrada	es	de	suma	importancia	y	presenta	diversas	uti-
lidades	clave:

• Evaluación	de	la	preparación	y	respuesta:	Los	simulacros	permiten	
evaluar	la	capacidad	de	respuesta	de	las	autoridades,	el	personal	y	
los	recursos	disponibles	en	los	puntos	de	entrada	ante	situaciones	
de	emergencia.	Esto	ayuda	a	identificar	posibles	debilidades	en	el	
plan	de	contingencias	y	brinda	la	oportunidad	de	corregirlas	antes	
de	un	evento	real.

• Entrenamiento	y	capacitación	del	personal:	Los	simulacros	ofrecen	
una	plataforma	de	capacitación	en	tiempo	real	para	el	personal	in-
volucrado	en	la	gestión	de	emergencias	de	salud	pública.	Esto	in-
cluye	al	personal	de	sanidad	internacional,	autoridades,	seguridad,	
personal	de	las	otras	dependencias,	trabajadores	del	punto	de	en-
trada,	entre	otros.	La	práctica	en	situaciones	simuladas	mejora	sus	
habilidades	y	conocimientos	para	una	respuesta	más	efectiva.

• Coordinación	interinstitucional:	Los	simulacros	fomentan	la	coordi-
nación	 y	 colaboración	 entre	 diferentes	 agencias	 y	 organizaciones	
que	pueden	estar	 involucradas	en	 la	respuesta	a	una	emergencia	
en	los	puntos	de	entrada.	Esto	promueve	una	respuesta	más	efec-
tiva	y	eficiente,	ya	que	todas	las	partes	conocen	sus	roles	y	respon-
sabilidades.

• Identificación	de	brechas	y	áreas	de	mejora:	Durante	los	simulacros,	
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es	posible	identificar	brechas	en	la	infraestructura,	recursos	o	pro-
cedimientos	 que	podrían	 no	 ser	 evidentes	 de	 otra	manera.	 Estas	
brechas	pueden	abordarse	de	manera	proactiva	para	fortalecer	 la	
preparación	y	la	capacidad	de	respuesta.

• Pruebas	 de	 sistemas	 y	 equipos:	 Los	 simulacros	 permiten	 evaluar	
la	funcionalidad	de	los	sistemas	de	detección,	comunicación	y	res-
puesta,	así	como	 la	disponibilidad	y	efectividad	de	 los	equipos	de	
protección	personal	(EPP).	Esto	asegura	que	los	recursos	estén	listos	
y	operativos	en	caso	de	una	emergencia	real.

• Aprendizaje	continuo:	 La	evaluación	de	 la	 simulación	o	 simulacro	
permite	aprender	de	 la	experiencia	y	mejorar	aún	más	el	plan	de	
contingencias	y	los	protocolos	de	respuesta.

	 Se	 recomienda	 la	 realización	de	 simulacros	que	 involucran	 las	acti-
vidades	a	escala	real	ya	que	estos	son	ejercicios	más	ilustrativos	y	efectivos	
en	la	 identificación	de	áreas	de	oportunidad,	sin	embargo	en	los	casos	en	
los	cuales	no	se	pueda	realizar	el	ejercicio	a	escala	real	se	podrán	realizar	si-
mulaciones,	las	cuales	incluyen	el	planteamiento	también	de	situaciones	de	
emergencia	de	salud	pública	en	el	punto	de	entrada	pero	únicamente	con	
la	descripción	de	los	protocolos	y	actividades	que	realizarían	cada	uno	de	los	
actores	involucrados,	es	decir	un	ejercicio	de	escritorio.

	 Se	recomienda	que	para	el	reporte	de	los	simulacros	y/o	ejercicios	de	
simulación	se	utilice	la	Plantilla	para	el	reporte	de	actividades	de	ejercicios	
de	simulación	que	se	encuentra	en	la	Guía	para	la	generación	de	planes	de	
contingencia	de	emergencias	de	salud	pública	en	puntos	de	entrada.

 INDICADORES

	 El	contar	con	información	oportuna,	válida	y	confiable	nos	permite	el	
análisis	y	evaluación	objetiva	de	los	objetivos	planteados	en	el	presente	ma-
nual	y	la	toma	de	decisiones	basada	en	la	evidencia.

	 Para	poder	medir	y	vigilar	los	procesos	y	sus	resultados,	es	necesaria	
la	estandarización	de	indicadores	que	nos	permitan	evaluar	de	forma	siste-
mática	la	calidad,	eficiencia	y	oportunidad	de	los	datos	proporcionados	por	
los	PdE.

	 Además	de	estos	indicadores,	cada	unidad	de	forma	local	debe	deter-
minar	aquellos	indicadores	que	permitan	identificar	áreas	de	oportunidad	y	
fortalecer	la	operatividad.	

	 A	continuación,	se	describen	los	indicadores	a	los	que	se	dará	segui-
miento	desde	el	nivel	federal:	
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INFRAESTRUCTURA

 Los	servicios	de	sanidad	internacional	deben	contar	con	lo	siguiente:
 
 Recursos humanos

• A	nivel	estatal,	personal	capacitado	en	vigilancia	epidemiológica,	ál	
que	se	pueda	contactar	ante	cualquier	eventualidad	durante	las	24	
horas,	los	365	días	del	año.

• En	el	PdE,	personal	capacitado	en	vigilancia	epidemiológica	inter-
nacional	para	realizar	actividades	de	sanidad	internacional.	

 Recursos materiales

 A nivel Estatal

• Equipo	de	cómputo	
• Acceso	a	Internet
• Teléfono

 En el PdE Internacional:

• Espacio	físico	para	realizar	la	evaluación	secundaria	de	los	viajeros
• Espacio	para	aislamiento	a	viajeros	enfermos
• Equipo	de	protección	personal
• Equipo	de	cómputo	
• Acceso	a	Internet
• Teléfono
• Directorio	de	 las	autoridades	en	el	punto	de	entrada	y	de	actores	

clave
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ANEXOS

Anexo 1.- Instrumento de decisión para la evaluación y notificación
de eventos que pueden constituir una emergencia

de salud pública de importancia internacional
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Anexo 2. Certificado de Sanidad a Bordo.
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Anexo 2. Certificado de Sanidad a Bordo. (continuación)
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Anexo 3. Cédula de evaluación de viajeros
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Anexo 3. Cédula de evaluación de viajeros (continuación)
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Anexo 4 Cuestionario de identificación de factores de riesgo en viajeros
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Anexo 5. Formato de informe mensual
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Anexo 5. Formato de informe mensual (continuación)
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Anexo 5. Formato de informe mensual (continuación)
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Anexo 6. Bitácora de embarcaciones
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Anexo 7. Bitácora de vuelos
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Anexo 8. Bitácora de entrevistas realizadas por Sanidad Internacional
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Anexo 9. Lista de Puertos Autorizados en México

SSCC:	Certificado	de	Control	de	Sanidad	a	Bordo
SSCEC:	Certificado	de	Exención	de	Control	de	Sanidad	a	Bordo




